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ACUERpO OE CONCEJO N' I 

't 
.202+M0CC

Cero Colorado, 16 de seDt¡embre del2024

EL ALCALDE DE LA MUi'¡ICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conce¡o de la Munic¡Dalidad Disüital de Cero Colorado, en Sesión Ordinaria N' 017-2024MDCC de fecha 12 de

septiembre del 2024 trató la moción de afectación en uso a favor de la l\¡unicipalidad Distrilalde Cerro Colorado.

col,lslDERAt{00:

Que, la l\,,lunicipalidad confome a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Polit¡ca del Estado y los articulos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local,

con personer¡ajuridica de derecho público y con plena capacidad para elcumpl¡miento de sus fnes, que goza d€ autonomla polilica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia y tien€n como fnalidad la de representar al vecindario, promover la

adecuada prestación de los servicios públicos y eldesanollo integral, sosten¡ble y armónico de su circunscdpc¡ón.

Que, el numeral 1 del articulo 56" de la Ley Orgán¡ca de lllun¡cipalidades, Ley 27972, preceptúa que son biene¡ de las

¡,4unicipalidades los bienes inmuebles y muebles de uso público destinados a servicios públicos locales.

Que, elitem 2 delnumeral3.4 delarticulo 3' del Reglamento de la Ley General del S¡stema Nacionalde B¡enes Eslalales,

aprobado por Decreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, establece que son actos de administración, aquellos a través de los cuales

se ordena eluso y aprovechamiento de los predios estatales, tales como:afectación en uso, cesión en uso, usuffucto, anendamienlo,
comodato, serv¡dumbre, y ofo6 actos que no ¡mpl¡quen desplazamiento de dominio.

Oue, resp€cto de los requisitos comunes para solicitar el otorg amiento de actos de adminisfación o d¡spos¡c¡ón de predios

estatales, el Reglamento de la Ley General del Sislema Nacional de Eienes Estatales, aprobado por Decrelo Supremo N' 008-2021-
VIVIENDA, prescribe qus '1(n.1 Para solbitat elotoryan¡ento de a/"'os de adn¡n¡stación o dispos¡c¡ón soóre predios esfalaies, son

requlsÍos conures /os slgu¡enles: 1. La sol¡c¡tud d¡tv¡da a la enl¡dad conpetente 6n la cual se ¡nd¡que nonbres y ape ¡dos conpletos,
donic¡l¡o y núÍwo de DNl y en su caso, k cal¡dad de arydendo o reprcsentante legal de la percona natwal o jurldica o de la ent¡dad

a qu¡en reprcÁenla, as¡ caÍn, fecha y t¡ma. Adqnás, la sol¡c¡tud dabe contener h expres¡ón únüeta dd ped¡do, ¡nd¡cando Ia

ub¡cac¡ón y área del pred¡o, núnerc de la pat¡da reg¡stnl del predio en c$o de enlf,.nlrars€ insüilo,la causalo supuesto legal al que

se acoge, uso o f¡nal¡dad al que se destinará el üed¡o y el plazo para el que se solbita el otoryan¡enlo del derccho, según corcsponda.
2. S¡ el sol¡cilante o su rcprcsentañe es e,lnnjero, se ftanpaña la cop¡a del pasapofte o del cané de extnnjela. 3. Sl e/ so/icÍante
es un Gob¡emo L¡cal o un Gob¡eno Regional, se adjunla ol Aawdo fu C,oncejo Mun¡c¡pal o del Cüsejo Reg¡onal, rcspect¡vanente.'.

Que, el articulo '151' de la noma antes mencionada respecto a la afeclac¡ón en uso señala que por la afeclac¡ón en uso

se otorga a una entidad el derecho de usar a título gratuito, un predio de dominio privado estatal, para que lo desüne al uso o servicio
público para el cumplimiento de sus fines ¡nstjtucionales. En forma excepcional, puede conslituirse sobre pred¡os de dominlo público

s¡empre que no se desnaturalice u obstacul¡ce el normal funcionamiento del uso público del predio o de la preslación del seNicio
públim, conforme a lo establec¡do en el párafo 90.2 delan¡culo 90 del Reglamento. Las condiciones especificas de la afectación en
uso son establecidas en la resolución que la aDrueba o en sus anexos, de ser elcaso.

Que, por su parte el articulo 153" del Reglamenlo de la Ley General del Sislema Nacional de B¡enes Estatales, aprobado
por Decreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, respecto del proced¡miento de afectación en uso eslablece:'1...\ 153.2 La solcitud se
prcsenta ante la entldad prop¡etaia del pred¡o o, en e/ caso de /os predibs del Estado, ante la SBN o el Gob¡eno Reg¡onal con
lunc¡ones trcnsfeidas, según coÍesponda. 153.3 La solhitud debe contenet los requlslos esfab/ecldos en el afticulo 100' del
Reglamento. 153.4 Ad¡c¡onalnente, sa debe adjuntat el exped¡ente del prcyeclo o elplan conceplual, cuando se rcqu¡en parc la
ejecuc¡ón de un prcyecto, de acuerdo a las espec¡l¡cac¡ones que s6 detallan a cont¡nuación: 1 . El exped¡ent€ del proyecto debe estar
aprcbño o v¡sado po( ]a autüidd o área conpetente de la ent¡dad sol¡c¡lante, conteniendo cono nín¡no: denoninac¡ón, descipc¡ón,
l¡nal¡dad, objet¡vo y alcances del proyeclo, ¡ndbación de benefrc¡aios, justifrcac¡ón de la d¡nensión del árca sol¡citada, plmos de
disttibuc¡ón y nenoia descipt¡va del prcyecto, cronograma general de la ejecuc¡ón del proyeclo y plazo para su culm¡nac¡ón,
prcsupuesto estinado y la forna de f¡nanc¡amien¡o. 2. El plan conceptual debe estat v¡sado por la autoidad o árca conpetente de la
entidad sol¡c¡tante, canlen¡endo cono nfnino: objet¡vos, desciw¡ón tknha del proyecto, denmda y núnerc aprcx¡nado de
benefic¡aios, cronogrcna prelin¡nar, just¡ficac¡ón de la dimensión del árca sol¡citada, prcsupuesto est¡nado y funa de frnanc¡an¡ento.
153.5 Cuando la solicitud se suslenle en un exped¡ente del prcyecto, se olorga la aleclac¡ón establec¡endo la obl¡gacíón de que la
aleclaía cunpla con la qecuc¡ón del pnyecfo de acuetdo al cronognma fijado, bajo aperc¡bin¡ento de ext¡nc¡ón de Ia afeclación en
uso en caso de ¡ncunpl¡niento. 1 53.6 Cuando la solicitud se sustente en un plm conceptual, la rcsoluc¡ón qw ap
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en uso establece cono obl¡gac¡ú1 que en un náxino de dos (02) años, la alectaia Nesente el expad¡ente del prcyocto, b40

aperc¡b¡n¡ento de ext¡nc¡ón de la af*tac¡ón en caso de incunpliniento. De cunpl¡tre dhha obligac¡ón dentrc dd plazo prcy'st', la

ent¡dad en¡te nueva rcsolución estabtec¡endo el ptazo para ta ejecuc¡ón del prcyúo, cinlorme al uonognna frjado an éste. 1 53.7

La ejecuc¡ón del prcyecto puede set rcal¡zada y/o f¡nanc¡ada pü un lercerc.'.

Que, el articulo 155" del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de B¡enes Estatales, aprobado por Decreto

SuDremo N' 008-2021-VIVIENDA, en relación a la extinción d€ la afectación en uso regla que: "1551 La afedeión en uso se extinguo

pot: 1 . lncunpl¡n¡enlo de su fina\¡dad. 2. Incunpl¡m¡ento d6 la obl¡gación imuesta para la presentac¡ón del expedienta del proyecto 0

ejscuc¡ón det proyecto. 3. Venc¡n¡ento del plazo de la afectac¡ón en uso. 4. Renunc¡a a la afectac¡ón, 5, Ext¡nc¡ón de la ent¡dad

afectalaia.6. Consolidación deldon¡n¡o.7. Cese de ta ñnal¡dad. 8. Dec¡sión un¡lateftly de pleno derccho pü pafte de la ent¡dad, por

nzones de ¡nteds púbtico. 9) tnunpl¡n¡enlo rcitüado dd pago de los ttibutos que afectan al prcd¡o. 10. Ans que se detem¡nen pü
notma expresa. 155 2 En fodos /os casos , la entidad que dorgó la afectac¡ón en uso exp¡de una rcsoluc¡ón que declarc expresanenle

la ext¡nc¡ón, la cual constítuye tílulo sufrc¡ente parc su ¡nscdpción en elRegistrc de Prcd¡os, a excspción de la causal prcv¡sta en el

nunenl 3 det páffafo 155.1, en cuyo caso basta un ofic¡o de la ent¡dad, el cual t¡ene nüito suftc¡ente pan el levanlan¡ent) de la

aledación en uso en el Reg¡strc de Prcd¡os.'

Que, medianle Resolución N'047-2016/SBN se modifica la oirectiva No 005-2011-SBN'Procedimientos para €l

Otorgam¡enlo y Exl¡nción de la Afectación en Uso de predios de dominio privado estatal, as¡ como pafa la Regularización de

Afectaciones en Uso de predios de dominio público", aprobada medianle Resolución N" 050-2011-SBN; estableciendo en el numeral

3.3 que 'las sorbludes de afectac¡ón en uso fünutadas por /os Goólemos Regibn ales y/o Gobiernos Lúales, debeÉn conlat con el

Acuedo de Consejo Reg¡onal o Acuerdo de Corce¡o Mun¡c¡pat resp€lc,livanente, en el que se apruebe la pei¡c¡ón, salvo que se tate
de una rcgulaizac¡ón de afedac¡ón en uso, en cuyo caso no seÉ necesaio lal requ¡sito.'.

Que, mediante inlome N' 244-202+UF-GOPI-|!IDCC de lecha 26 de mayo del 2024, el R€sponsable de la Unidad

Fornuladora sol¡c¡ta iniciar con el saneamiento fisico legal del predio denominado 'PARQUE 23' ubicado en el Asentamiento
poblacional Asociac¡ón de Vivienda Ciudad Municipal Zona Vll, l\.,lanzana L, Lote 23, signado con partjda registlal P06079752; dado

que, este predio está contemplado en el proyeclo denom¡nado "CREACION DEL SERVICI0 DE ESPACIOS PUBLICOS URBANOS

DE LA IVZ L LOTE 23, EN EL ASENTAI'IENTO POBLACIONAL ASOCIACION DE VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL ZONA: VII,

DISTRITO OE CERRO COLORAOO - PROVINCIA DE AREQUIPA_ DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'.

Que, a través de inlome N' 252-202+SGCP-GAF-MDCC del31 dejulio de12024, la Sub Gelente de Control Patimonial

(e) conctuye que al efectuar la revisión de la partida registral P06079752 se verifcó que el pred¡o ubicado en el Asentamiento

Poblacional Asociación Ciudad Mun¡c¡pal, Manzana L, Lote 23, Zona Vll, con un área de 847.090 m2, p€rtenece a lajurisd¡cción de la

Municipalidad Distrital de Cerro Colorado. As¡mismo, señala que se ha veriicado que el predio actualmente cuenta con una carga

(af€ctación en uso)a favor de la Mun¡c¡palidad Distritalde Yurai sin embargo, dicha municipalidad no ha realizado mejoras o ejecutado

atgún proyecto en d¡cho pred¡ot además, este se encuentra dentro de la jurisdicción del distrito de Cerro Colorado; por lo qu8,

coresponde solicilar el cambio de titularidad de la alectación en uso ante la Superintendencia Nacionalde B¡enes Estatales - SBN a

favor de la Mun¡cipalidad Distritalde Ceno Colorado.

Que, con ¡nforme legal N" 062-2024-EL-SGALA-|\4DCC del 27 de agosto del 2024, la Especialista Legal lll de la Sub

Gerencia de Asuntos Legales Adminislrat¡vos es de op¡nión que siendo que el inmueble sub examjne es un bien de dominio público

(equipamiento uóano)destinado para uso PARQUE/JARDIN ubicado en la jurisdicción de Cero Colorado, en elque so ejecutará una

obra pública para atender las nec€sidades de Ia población del sector, compatible con el uso del pred¡o, ta¡ mmo lo determ¡na el

responsable de la Unidad Fomuladora, as¡ la Sub Gerente de Control Patrimon¡al (e), resulta fact¡ble la aprobación de una norma

municipalque aulorice la realización de las acciones administrativas respectivas conducenles alcambio detitularidad de la afectación

en uso del inmueble en mmenlo, máxime si se estima que la entidad a la que se le afectó en uso el bien inmueble en cuestión no ha

cumplido con ejecutar obras destinadas a lafnalidad de éste.

Que, el Gerente de Asesoria Juridica mediante proveido N' 274-2024-GAJ-NI0CC del 27 de agosto del 2024, expresa su

conformidad con lo opinado en el informe legal N' 062-2024-EL-SGALA-|\¡DCC de la Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de

Asuntos Legales Administtativos.

oue, con conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunto materia del presente en

Sesión de Conceio ordinaria N' 017-2024-¡,lDCC, POR UNANIMIDAD, se emite el siguiente

ACUERDO:

ARTICULo PRTMERO: APROBAR la solicilud de cambio de titularidad de afectación en uso a la Superintendenc¡a

Nacional de Bienes Eslatales - SBN del predio ubicado en la Manzana L, Lote 23, Zona Vll del Asentamiento Poblacional Asociación

de Vivienda Ciudad Municipal del distr¡to de Cero Colorado, con un área de 847.090 m2, cuyo dest¡no de uso es'PARQ

Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad,Cerro Colorado
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'Cmí fe¡mé¿l#Itsregistrd P06079752 del Registro de Predios de ta ofcina Regislra¡ de Arequ¡pa, a favor de ta Municipalidad

ARTlcuto sEGut{Do: APRoBAR la solicilud-de extinc¡ón de la afectación en uso otorgada a favor de la MunicipatidadDistrital de Yura a la superinlendencia Nacional desienes.Estataes- sBÑ dlipi.,l'¡o'ril¡üoo .n o ,v.nzana L, Lote 23, zona vll del

fffi:Tl':J:l'",J1"iflirl:iii1il¡e 
vivienda ciudad ñiu''i,,plr oi liir-¡il,ii ó.ií"iioa¿o 

_con 
un ¿,ü ¿á.é4ib¡ó ;,, ;";

Arequipa, por incumplim¡.n,o . ,u ¡n"¡¡¿.¿ ro1,l!1 
padida registral.P060i9752 del Registro d€ Predios ¿" f. On.¡rriüüLli"

Generat del S¡stema Nac¡onrl¿. ei.n", grt.tli:Je 
ar sub numeral 1 de¡ numerat l55.i det anicuto tSS" Oef nalamento ie ia Lei

ART¡CULO TERCERO: ENCARGAR a lasub Gerencia de controt Palimonial reatrzar tos trámiles corespondientes a fin
l!#fr:ft'ii|!:Í,"ftT*de tiruraridad de arectacio..n ,," vü""r,oiüi""'ürii.¡on o" r, 

"ru.t 
o,¿n eriuso oerprecio

ARTICULo cuARTo: ENcARGAR a la of(
I de ta tnformeniÁn .,, ñ,,^,,^_,^" ." . ^^,^,.llll 

d-:.,p:ji9t"li. Genefat ta notif¡cación det pfesenre y a ra Oticina de

I
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